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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, paso al despacho el proceso de sucesión 
intestada de la referencia, informándole que se encuentra pendiente 
reprogramar fecha para la continuación de audiencia de partición. 
Igualmente me permito informarle que el término de traslado a los 
demandados para presentar objeciones y/o aclaraciones al trabajo de 
partición vencen el próximo 13 de febrero. Sírvase proveer.  
 

Arjona - Bolívar, 7 de febrero de 2023 
 

 
 
CATIA DE ÁVILA ROMERO 
Oficial Mayor  
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA - BOLÍVAR. Siete (07) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023) 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
Visto el informe secretarial que antecede y siendo así, señálese como fecha 
para continuar la audiencia de partición, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 507 y 509 del C.G. del P., el día miércoles 15 de marzo de 2023 a 
las 10 a.m. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

ISAÍAS HINCAPIÉ MONCADA 
 

Cdar 
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